
Año de 1889. Martes 30 de Julio Núm. 24.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LCS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

FSE0I03 DE SUSCEICION.
•

Las leyes obligarán en la Península, 
islas Baleares y Canarias, á los veinte 
días de su promulgación, si en ella no 
se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación 
el dia en qu$ termina la inserción de 
la ley en la Gaceta oficial.—(Artículo 1° 
del Código civil vigente.)

Pt’NTO DE SUSCSICION.

Por un raes....................2 pesetas.
Trimestre....................... t> id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 3E» cents, por linea.

En la Impre- ta y Eucuader- 
nacitn del Hos. icio provincial 
de Valladolid. Palacio de a Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adeantado.

Sección primera.
PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

(Gaceta del 29 de Julio de 1889.)

Sección segunda.
Núm. 1455.

Ministerio de la Gobernación.
Dirección general áe Carreña y Telégraiea.

SECCION DE CORREOS.

SERVICIOS.
UVegooiado tercero.

SUBASTA-
Por virtud de Real orden de esta fecha la 

licitación pública para contratar la conduc
ción del correo entre la oficina del ramo y la 
Estación del ferrocarril de Valladolid se ve
rificará por el orden y detalles siguientes,

y bajo el pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta:

1. " La subasta se anunciará en la Gaceta 
ele Madrid y Boletín oficial de la provincia 
de Valladolid y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Gobernador ci
vil de la misma asistido del Administrador de- 
Correos del mismo punto el dia 28 de Agosto- 
á la una de la tarde, y en el local que señalen 
dichas autoridades.

2. ° El tipo máximo para el remate será 
el de rail novecientas noventa y ocho pesetas 
anuales.

3. ° Para presentarse como licitador es 
condición precisa constituir préviamente en 
la Caja general de Depósitos, ó sus Sucursales 
en las capitales de provincias ó puntos en 
que ha de celebrarse la subasta, la 'suma 
de 200 pesetas, ó su equivalente en Títulos 
de la Deuda del Estado, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, ó disposiciones que 
rijan el dia del remate. Una vez terminada la 
licitación, dichos depósitos serán devueltos á 
los interesados, esceptuandoelcorrespondiente 
al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las 
oficinas del Gobierno civil para la formali- 
zacion de la fianza en la Caja de Depósitos tan 
pronto como reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

4. ° Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, expresando por letra la cantidad en 
que el licitador se compromete á prestar el
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•servicio,así como su domicilio y firma, ó la de 
la persona autorizada cuando no sepa escribir. 
A cada pliego se unirá la carta de pago origi
nal que acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una certi
ficación, expedida por el Alcalde de la vecin
dad del proponente, por la que conste su apti
tud legal, buena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar el servicio que 
licita.

Los Imitadores podrán ser representados en 
el acto de la subasta por persona debidamente 
autorizada, prévia presentación de documento 
que lo acredite.

5. " Los pliegos con las proposiciones han 
de quedar precisamente en poder del Presi
dente de la subasta durante la media hora 
anterior á la fijada para dar principio al acto, 
y una vez entregados no se podrán retirar.

6. ° Para extender las proposiciones (que 
deberá verificarse en papel de la clase 11 .a),se 
observará la fórmula siguiente:

Don F. de T., natural de..... vecino de.... me
obliqo á desempeñar la conducción del Correo en ca
rruaje de cuatro ruedas cuantas veces diariamente 
sea necesario, entre la Administración del ramo y la 
Estación del ferrocarril de Valladolid, por el precio
de.... pesetas ansíales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)
7. ° Abiertos los pliegos y leidos públi

camente, se extenderá el acta del remate, 
declarándose éste á favor del mejor pos
tor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual, en el término más breve posi
ble, se remitirá el expediente á la Dirección 
general de Correos en la forma que determina 
la circular del mismo Centro de fecha 4 de 
Septiembre de 1880.

8. ° Si de la comparación resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más proposiciones, 
se abrirá en el acto nueva licitación verbal, 
por .espacio de media hora, entre los auto
res de las que hubiesen ocasionado el empate.

9. ° Cualesquiera que sean los resultados 
de las proposiciones que se hagan, como igual
mente la forma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministro de la Go
bernación la libre facultad de aprobar ó no 
definitivamente el acta del remate, teniendo 
siempre en cuenta el mejor servicio público.

Condiciones bajo las que se contrata el servicio del
correo de ida y vuelta, cuantas veces al dia sea
necesario, entre la oficina del ramo de Vallado-
lid y la Estación del ferrocarril del mismo punto.

1.a El contratista se obliga á conducir en 
carruaje de cuatro ruedas cuantas veces dia
riamente sea necesario, entre la Administra

ción de Correos y la Estación del ferrocarril 
de Valladolid toda la correspondencia pública 
y de oficio, sin excepción de ninguna clase 
(entendiéndose también como tal los pliegos 
con valores declarados y alhajas aseguradas) 
y á los empleados del ramo que vayan encar
gados del servicio de cada expedición,

2. a La distancia que comprende esta con- \ 
duccion debe ser recorrida en el tiempo que 
fije la Administración de Correos, que seña
lará las horas de partida de los puntos extre
mos; siendo además de su competencia la va
riación del itinerario, según convenga al me
jor servicio y prévia la aprobación por el 
Centro directivo.

3. a Por las detenciones ó retrasos cuyascau- 
sas no se justifiquen, se exigirá al Contra
tista, en el papel correspondiente, la multa de 
cinco pesetas por cada diez minutos, y si 
las faltas de esta ú otra especie que afecten al 
buen servicio se repitiesen, prévia instruc
ción de expediente, se propondrá al Gobierno 
la rescisión del contrato, abonando aquél los 
perjuicios que se originen al Estado.

4. a Para el buen desempeño de esta con
ducción tendrá el Contratista el número sufi
ciente de caballerías mayores y los necesarios 
carruajes con las condiciones indispensables 
de decencia, almacén ó sitio capaz para colo
car toda la correspondencia que haya de con
ducirse, y los asientos correspondientes para 
los empleados.

5. a Será obligación del contratista ayudar 
á cargar y descargar la correspondencia, y 
transportarla desde el coche al wagon-correo 
y viceversa.

0.a El contratista no podrá conducir viaje
ros en el coche que destine al servicio.

7. a La cantidad en que quede contratada 
la conducción se satisfará por mensualidades 
vencidas en la Tesorería de Hacienda de Va
lladolid,

8. a El contrato durará cuatro años conta
dos desde el dia que se fije para que empiece 
el servicio al comunicar la aprobación supe
rior de la subasta.

9. a Tres meses antes de finalizar dicho 
plazo avisará el Contratista á la Adminis-

| tracion principal respectiva si se despide 
del servicio, á fin de que, dando inme
diato conocimiento al Centro directivo, pueda 
procederse con toda oportunidad á nueva su
basta; pero si existieran causas ajenas á los 
propósitosdela Administración que impidiesen 
otra contrata ó hubieran de celebrarse dos ó 
más licitaciones, el Contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio por 
espacio de tres meses más, bajo el mismo 
precio y condiciones establecidas. Si aquél 
no se despidiera á pesar de haber terminado
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su compromiso, se entenderá que sigue de
sempeñándolo por la tácita, quedando en este 
caso reservado ála Administración el derecho 
de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe 
hacerse la despedida del servicio se empezarán 
á contar, para los efectos correspondientes, 
desde el dia en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del impuesto de los por
tazgos, pontazgos ó barcajes del Estado que co
rrespondan al correo, se ajustarán á lo determi
nado en el párrafo 12 del artículo 16 del plie
go de condiciones generales para el arriendo 
de aquéllos, de fecha 23 de Septiembre de 
1877, y á las disposiciones que con posterio
ridad se dictaren sobre el particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superio
ridad, se elevará el contrato á escritura pú
blica, siendo de cuenta del rematante los gas
tos de su otorgamiento y de dos copias sim
ples, y otra en el papel sellado correspondien
te; esta última con una de las primeras se re
mitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Admi
nistración principal por la que hayan de acre
ditarse los haberes. En la escritura se hará 
constar la forinalizacion del depósito defi
nitivo de fianza por copia literal de la carta 
de pago. Dicha fianza, que se constituirá á 
disposición de la Dirección general de Co
rreos, no será devuelta al interesado ínterin 
no se disponga así por el referido Centro.

12. El Contratista queda en la obligación 
de satisfacer el importe de la inserción del 
anuncio de subasta, cuyo justificante de 
pago deberá exhibir en el acto de entregar en 
la Administración principal de Correos las co
pias de la escritura, conforme con lo dis
puesto por Real orden de 20 de Septiembre 
de 1875.

13. Contratado el servicio, no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio per
miso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo pre
venido en el art. 5.° del Real decreto de 27 
de Febrero de 1852, si no cumpliese las con
diciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiendo que tenga efecto 
en el término que se señale, ó si no llevase á 
cabo lo estipulado en cualquiera de las con
diciones del contrato; ejerciendo la Adminis
tración pública su acción contra la fianza y 
bienes del interesado hasta el completo resar
cimiento de los perjuicios que se irroguen á 
la misma.

Madrid 10 de Julio de 1889.—El Director 
general, A. Mansi.

(Talón núm. 481.)

Sección cuarta.

Núm. 1471.

Botono civil ¿s la provincia ño Valladoliá.
Empadronamiento.

CIK.CTJI.A.H..

Para que los Ayuntamientos de esta pro
vincia puedan cumplir con exactitud la dis
posición 2.a de la Real orden circular de 4 de 
Mayo último, inserta en el Boletín oficialT 
núm. 104, correspondiente al dia 8 del mismo 
mes, es necesario que remitan á este Gobier
no dos ejemplares del resúmen clasificando el 
número de habitantes de sus respectivos tér
minos municipales, según dispone el párrafo
2.°, artículo 25, capítulo 2." del Reglamento 
para la ejecución de la ley Municipal de 20 de 
Agosto de 1870, aprobado por el artículo 18 
del Real decreto de 6 del citado mes de Mayo 
de 1871, citado á continuación de dicha Real 
orden, para remitir uno á la Diputación pro
vincial y dejar otro como antecedente en es
tas oficinas.

Espero del celo de los Alcaldes que no da
rán lugar á recuerdos con la demora en el 
cumplimiento de este servicio, y por tanto 
les recomiendo la mayor diligencia en la pres
tación del mismo para cumplir el precepto de 
la ley.

Valladolid 27 de Julio de 1889.—El Go
bernador, Juan B. Avila.

Administración de Contribuciones de la provincia de Valladolid.

Sección de Recaudación.

CIRCULAR.

Venciendo en primero del próximo mes de 
Agosto la cobranza de las contribuciones de in
muebles, cultivo y ganadería é industrial y de 
comercio, por lo que respecta al primer trimestre 
del actual año económico, ésta Administración de 
mi cargo ha acordado tenga lugar aquella, en cada 
uno de los distritos municipales que á continua
ción se expresan, en los dias siguientes:
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1." zona del partido de Medina del Campo.
Recaudador: D. Claudio López.
Auxiliar: D. 31ariano Sánchez.

DISTRITOS MUNICIPALES

Pozal de Gallinas 
Cervillego de la Cruz 
Góineznarro 
Lomo viejo
Bobadilla del Campo 
Rubí de Bracamonte 
S. Vicente del Palacio 
Campillo
Moraleja las Panaderas 
Velascálvaro 
Brahojos 
Fuente el Sol

Dias en que ha de 
verificarse la cobranza.

9 y 10 de Agosto 
12 y 13 de id.
5 y 6 de id.
19 y 20 de id.
21 y 22 de id.
26 y 27 de id.
23 y 24 de id.
12 y 13 de id.
7 y 8 de id.
19 y 20 de id.
21 y 22 de id.
17 y 18 de id.

Carpió
Medina del Campo 
Rod ilana 
Rueda 
La Seca 
Serrada
Villanueva de Duero 
Villanueva las Torres 
Villaverde

8, 9 y 10 de Agosto
11, 12, 13 y 14 de id. 
15 y 16 de id.
17, 18, 19 y 20 de id. 
21, 22, 23 y 24 de id. 
25 y 26 de id.
8 y 9 de id.
10 y 11 de id.
12, 13 y 14 de id.

Moral de la Paz 
Berruecos 
Yillamuriel 
Palazuelo de Vedija 
Villafrécliós 
Medina de Rioseco 
Santa Eufemia 
Tordehumos 
Pozuelo de la Orden 
Vil lagareta de Campos 
Mndarra
Morales de Campos
Villaesper
Valverde
Villabrágima
•Castromonte
•Cabreros del Monte
Tamariz
Villalba del Alcor 
Valdenebro 
Palacios de Campos 
Villanueva San Man ció 
Montealegre

8 y 9 de Agosto 
10 y 1L de id.
12 y 13 de id.
14 y 15 de id.
16, 17 y 18 de id.
19, 20, 21 y 22 de id. 
23 y 24 de id.
25, 26 y 27 de id.
28 y 29 de id.
8 y 9 de id.
10 y 11 de id.
.12 y 13 de id.
14 y 15 de id.
16 y 17 de id.
18 y 19 de id.
20 y 21 de id.
22 y 23 de id.
8 y 9 de id.
10 y 11 de id.
12 y 13 de id.
14 y 15 de id.
16 y 17 de id.
18 y 19 de id.

2.a zona del partido de Medina del Campo.

Recaudador: D. Félix Rico Santos.
Auxiliares: D. Calixto Sauz y D. Diego Quirós.

Unica zona del partido de Medina de Rio- 
seco.

Recaudador: D. León Diez Alvarez. 
Auxiliares: D. Gustavo Martin, D. Luciano 

Bazaco, D. Nemesio Rueda.

1.a zona del partido de la Mota del Marqués.

Recaudador: D. Manuel Diaz.
Auxiliar: D. Porfirio Negro.

Mota del Marqués 
Adalia
San Cebrian de Mazóte
Barruelo
Peñaflor
San Pelayo
Torrecilla de la Torre
Vega de Valdetronco
Gallegos de Hornija
San Salvador
Villaxesmir
Torrelobaton

8, 9 y 10 de Agosto 
Tí y 12 de id.
13 y 14 de id.
15 y 16 de id.
17 y 18 de id.
19 y 20 de id.
8 y 9 de id.
10 y 11 de id.
12 y 13 de id.
14 y 15 de id.
16 y 17 de id.
18, 19 y 20 de id.

2.a zona del partido de la Mota del Marqués.

Recaudador: D. Ensebio Gxatierrez. 
Auxiliares: D. Gaspar García, D. Martin 

Martin.
de

Villanueva los Caballeros 
San Pedro de Latarce 
Tiedra 
Benafarces 
Casasola de Arion 

¡ Pobladora de Sotiedra 
Urueña 
Almaraz 
Villardefrades 
Villavellid 
Castromembibre 
Villalbarba

8 y 9 de Agosto 
10, 11 y 12 de id. 
13, 14 y 15 de id. 
16 y 17 de id.
18, 19 y 20 de id. 
21 y 22 de id.
8 y 9 de id.
10 y 11 de id.
12 y 13 de id.
14 y 15 de id.
16 y 17 de id.
18 y 19 de id.

Unica zona del partido de Nava del Rey.

Recaudador: D. Ramón Flores.
Auxiliar: D. Paulino Asenjo.

Alaejos

Castrejon 
Oastronuño 
Fresno el Viejo 
Nava del Rey 
Pollos
Siete Iglesias 
Torrecilla de la Orden 
Villafranca dé Duero

20, 21, 22, 23 y 24 de 
Agosto

16, 17 y 18 de id.
7, 8, 9 y 10 de id.
11, 12, 13 y 14 de id.
20, 21, 22, 23 y 24 de id. 
16. 17 y 18 de id.
7, 8, 9 "y 10 de id.
6, 7, 8 y 9 de id.
9 y 10 de id.

1.a zona del partido de Olmedo.

Recaudador: D. Quintín San Martin Larra- 
ñaga.

Aguasal
San Pablo la Moraleja
Fuente Olmedo
Llano de Olmedo
Aleazaren
Puras
Almenara
Bocigas
Olmedo

8 y 9 de Agostos 
10 y 11 de id.
12 y 13 de id.
14 y 15 de id.
16, 17 y 18 de id. 
19 y 20 de id.
21 y 22 de id.
23 y 24 de id.
25, 26 y 27 de id.
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2." zona del partido de Olmedo. 2.' zona del partido de Peñafiel.

Recaudador: D. Tomás López Carrion. Recaudador: D. Judas Antonio de los Ríos.

Pozaldez
Ventosa de la Cuesta
Ramiro
La Zarza
Hornillos
Villalba de Adaja
Matapozuelos
Ataquines
Salvador de Zapardiel
Muriel
Valdestillas
Boecillo
Viana de Cega

8, 9, 10 y 11 de Agosto
12 y IB de id.
14 y 15 de id.
16 y 17 de id.
18 y 19 de id.
20 y 21 de id.
22, 23 y 24 de id.
8, 9 y 10 de id.
11 y 12 de id.
13 y 14 de id.
15, 16 y 17 de id.
18 y 19 de id.
20 y 21 de id.

DISTRITOS MUNICIPALES

Santibañez
Montemayor
Bahabon
Torrescórcela
Cogeces del Monte
Viloria
Quintanilla de Arriba 
Campaspero 
Valbuena de Duero 
Quintanilla de Abajo 
Sardón de Duero 
Padilla de Duero

Dias en que ha de 
verificarse la cobranza.

S y 9 de Agosto 
10 y 11 de id.
12 y 13 de id.
14 y'15 de id.
16 y 17 de id.
18 y 19 de id.
8 y 9 de id.
10 y 11 de id.
12 y 13 de id.
14 y 15 de id. 
16 y 17 de id.
18 y 19 de id.3.a zona del partido de Olmedo

Recaudador: D. Julián Casado Martin. Unica zona del partido de Tordesillas.

Portillo
Mojados
Aldeamayor
Aldea de San Miguel
La Pedraja

8, 9 y 10 de Agosto 
11, 12 y 13 de id. 
14, 15 y 16 de id.
17 y 18 de id.
19, 20 y 21 de id.

4.a zona del partido de Olmedo.

Distritos municipales. ^ G 
ci72 >-

o 3

Persona encargada 
por el Ayuntamiento 

para verificarla.

Cojeces de Iscar 10 al 20 Julián Sauz
Camporedondo id. José Izquierdo
Iscar id. Mariano García
Megeces id. Justo Sauz
Pedrajas de San Esteban id. Gabriel Vasas
La Parrilla id. Cándido Pedro
San Miguel del Arroyo id. Jerónimo Velasco

1.a zona del partido de Peñaíiel.

Olmos de Peñafiel lOy 11
San Llórente 12 j 13
Langayo It v 15
Corrales it¡ j i; -Cesar de los Ríos
Piñel de Arriba ISjl!)
Valdearcos 20 y 21
Manzanillo 21 y 22 )

Peñafiel 10 al 20 Alejandro Ruiz y 
Pablo Velasco

Pesquera de Duero id. Daniel Fernandez y 
Gregorio Alvarez

Curiel id. Santos Arranz
Piñel de Abajo id. Gregorio Ortega
Bocos id. Alejandro Bombín
Oastrillo de Duero id. Benigno Alvarez
Roturas id. Urbano Manuel
Fompedraza id. Julián Carrascal
Torre de Peñafiel id.
Canalejas id. El Alcalde
Rábano id.

Recaudador: D. Mauricio Rodríguez. 
Auxiliares: D. Sergio Gento, D. José Dámaso 

Nuñez y D. Isidoro del Caño.

Berceruelo 8 y 9 de Agosto
Villan de Tordesillas 10 y 11 de id.
San Miguel del Pino 12 y 13 de id.
Matilla de los Caños 14 y 15 de id.
Marzales 8 y 9 de id.
Bamba 10 y 11 de id.
Pédrosa del Rey 12 y 13 de id.
S. Román de la Hornija 14 y 15 de id.
Villavieja 8 y 9 de id.
Castrodeza 10 y 11 de id.
Villalar 12 y 13 de id.
Velilla 14 y 15 de id.
Bercero 16 y 17 de id.
Velliza 18 y 19 de id.
Torrecilla la Abadesa 20 y 21 de id.
Tordesillas 22, 23 y 24 de id.
Unica zona del partido de Valoría la Buena.

Recaudador: D. Antonio Falcon.
Auxiliares: D. Isaac Bustos, D. Severiano 

Puerto y D. José Ruiz.
Amusquillo r 10 de Agosto
Villaco 11 y 12 de id.
Castroverde 13 y 14 de id.
Piña 17 y 18 de id.
Villafuerte 19 y 20 de id.
Vil 1 anueva los Litantes 21 y 22 de id.
Olmos de Esgueva 23 y 24 de id.
Villarmentero 25 y 26 de id.
Castronuevo 27 y 28 de id.
Encinas 9}r 10 de id.
Canillas 11 y 12 de id.
Fombellida 13 y 14 de id.
Torrefbmbell ida 17 y 18 de id.
Villavaquerín 19 y 20 de id.
Castrillo Tejeriego 21 y 22 de id.
Olivares de Duero 23 y 24 de id.
Valoría la Buena 25 y 26 de id.
Esguevillas 27 y 28 de id.
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'Cubillas Santa Marta 
Qnintanilla Trigueros 
Trigueros
S. Martin de Yalvení
Cabezón
Coreos
Mucientes
Oigales

9 y 10 de Agosto 
11 y 12 de id.
18 y 14 de id.
17 y 18 de id.
19 y 20 de id.
21 y 22 de id.
28 y 24 de id.
25 y 26 de id.

1.a zona del partido de Villalon.

Recaudador: D. Tomás Vivas.

Villanueva la Condesa 
Vega de Ruiponce 
Fontihoyuelo 
Bustillo de Chaves 
Gaton
Herrin de Campos
Villafrades
Villabarúz
Cuenca de Campos
Vill acreces
Zorita
Villalon

8 y 9 de Agosto 
10 y 11 de id.
12 y 13 de id.
14 y 15 de id.
16 y 17 de id.
18 y 19 de id.
20 y 21 de id.
22 y 23 de id.
24 y 25 de id.
26 y 27 de id.
28 y 29 de id.
1, 2 y 3 de Septiembre

2.a zona del partido de Villalon.

Recaudador: D. Teófilo Rodriguez.

Castrobol
Mayorga
Sahelices de Mayorga 
Monasterio de Vega 
Melgar de Abajo 
Melgar de Arriba 
Santervás
Cabezón Valderaduey 
Villalba de la Loma 
Villagomez la Nueva 
Castroponce de Valde

raduey 
Villacarralon 
Becilla de Valderaduey

8 y 9 de Agosto 
10, 11 y 12 de id.
13 y 14 de id.
15 y 16 de id.
17 y 18 de id.
19 y 20 de id.
21 y 22 de id.
23 y 24 de id.
25 y 26 de id.
27 y 28 de id.

29 y 30 de id.
1 y 2 de Septiembre 
3 y 4 de id.

3.a zona del partido de Villalon.

Distritos municipales.

D
ia

s d
e 

co
br

an
za Persona encargada 

por el Ayuntamiento 
para verificarla.

Aguilar 10al20 Mariano Mañueco
Bardal de la Loma id. Pedro Martin
Bolaños id. Andrés de Paz
Ceinos de Campos id. José M.a Domínguez
Roales id. Jacinto Pequeño
Quintanilla del Molar id. Emilio Fernandez
La Union id. Baldomero del Amo
Urones de Castroponce id. Aniceto Velas co
Valdunquillo id. Julián Mendez
Villacid de Campos id. Zoilo Collantes
V illalán de Campos 
Yillavicencio de los Ca-

id. Venancio Añibano

balleros id. El Alcalde

1.a zona del partido de la Capital.

Recaudador: D. José Fernandez de Gamboa. 
Calle del 20 de Febrero, número 1.

Auxiliares: D. Juan Rodriguez Martin, D. Elí
seo Camino de la Rosa, D. Miguel González Rivas, 
D. Leandro de la Cruz Rodriguez, D. Juan Do
mingo Echevarría y D. Isaac Fernandez.

DISTRITOS MUNICIPALES en *lue h.a de
verificarse la cobranza.

VaUadolid
Villanubla
Fuensaldaña
Ciguñuela
Zaratán
Simancas
Geria
Robladillo
Arroyo

1 al 12 inclusive Agosto 
15 y 16 de id.
17 y 18 de id.
19 y 20 de id.
21 y 22 de id.
23 y 24 de id.
25 y 26 de id.
27 y 28 de id.
29 y 30 de id.

2.a zona del partido de la Capital.

Puente Duero
Laguna
Renedo
Santovenia
Villabañez
Traspinedo
Tudela de Duero
Cistérniga

7 y 8 de A.gosto 
9 y 10 de id.
11 y 12 de id.
13 y 14 de id.
16 y 17 de id.
18 y 19 de id.
20, 21 y 22 de id. 
25 y 26 de id.

Lo que se hace público por medio de este 
Boletín oficial en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 33 de la Instrucción para los Recaudadores 
de 12 de Mayo de 1888.

Valladolid 28 de Julio de 1889.—El Adminis
trador de Contribuciones, Mariano Roa.

Núm. 1480.

Terminado el repartimiento de la contri
bución territorial de este distrito, correspon
diente á este año económico de 1889 á 90, se 
halla de manifiesto en las oficinas de esta Ad
ministración, por término de ocho dias, acon
tar desde el en que se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia, para que los contribu
yentes lo examinen y puedan formular las 
reclamaciones que procedan, entendiendo que 
una vez trascurrido este plazo serán desesti
madas las que se promuevan.

Mota del Marqués 24 de Julio de 1889.— 
El Administrador, Emilio Lassa.—El Inter
ventor Secretario, Enrique Casanueva.

------- —-onuoQoaanr. -------
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Núm. 1467.

Ayuntamiento constitucional de 
Berrueces.

Fijadas definitivamente las cuentas muni
cipales de esta villa correspondientes al ejer
cicio de 1887 á 1888, se hallan expuestas al 
público por término de 15 dias á contar desde 
la inserción del presente anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, de conformidad con 
lo que previene la ley Municipal vigente, á fin 
de que los vecinos puedan examinarlas y for
mular por escrito las observaciones que crean 
convenientes.

Berrueces 15 de Julio de 1889.—El Alcal
de, Florencio Delgado.—El Secretario, Ricar
do Hernández y Mata.

Nmt. 1469.

Ayuntamiento constitucional de 
Gastromembibre.

En vista del resultado que ofrece el expe
diente de arriendo á venta libre de los dere
chos de consumo de este pueblo para el actual 
ejercicio y la orden del Sr. Administrador de 
Impuestos y Propiedades de» la provincia, se ha 
acordado celebrar nueva subasta de arriendo 
á la exclusiva por un alio de los grupos de 
carnes y líquidos, bajo el tipo y condiciones 
establecidas en el expediente de su razón, el 
cual se halla de manifiesto en la Secretaría de 
Ayuntamiento. La primera subasta tendrá lu
gar el dia 2 del próximo Agosto, de diez á do
ce de su mañana, ante este Ayuntamiento y 
en la Casa Consistorial; y si no tuviere efec
to se celebrará otra segunda en el mismo lo
cal y hora el dia once de dicho mes, y si tam
poco tuviera efecto se celebrará la tercera y 
última el dia 20 á la misma hora y local an
tes dichos; todas ellas se verificarán con es
tricta sujeción á lo dispuesto en el art. 74 y 
siguientes del capítulo décimo del Reglamento 
de 21 de Junio último.

Castromembibre 24 de Julio de 1889.—El 
Alcalde, Benito Corral Arribas.—Angel Re
vuelta, Secretario,

(Talón núm. 484.)
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Núm. 1479.

Ayuntamiento constitucional de 
Urones de Gastroponce.

Terminado el repartimiento de la contri
bución territorial de este distrito, formado pa
ra el año económico próximo de 1889-90, se 
halla de manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación municipal, por término de 8 dias, 
á contar desde el en que tenga lugar su in
serción en el Boletín oficial de la provincia, 
á fin de que Jos contribuyentes puedan exa
minarle y formular las reclamaciones que pro
cedan, en inteligencia de que trascurrido 
dicho plazo serán desestimadas las que se pre
senten.

Urones de Gastroponce 24 de Julio de 1889. 
—El Alcalde, Bernardo Velasco.

Sección quii\ta.

Núm. 1472.

Don Nicolás García Paredes, Escribano del 
Juzgado de primera instancia del Dis
trito de la Plaza de Valladolid.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por tes
timonio del que refrenda, se siguen autos eje
cutivos propuestos por Doña Manuela de los 
Ríos Rodríguez, vecina de esta Ciudad, repre
sentada por el Procurador Don Baldomero 
González Orcal, contra Don Leopoldo de las 
Cuevas Llamas, sobre pago de tres mil pese
tas procedentes de préstamo, en cuyos autos 
se ha dictado la sentencia de remate cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la Ciudad de Valladolid á 
ocho de Julio de mil ochocientos ochenta y 
nueve, el señor don Tomás Sancho y Cañas, 
Juez de primera instancia del Distrito déla 
Plaza de la misma y su partido, en los autos 
ejecutivos que en este Juzgado penden pro
puestos por Doña Manuela de los Rios Rodrí
guez,, vecina de esta Ciudad, y en su nombre 
el Procurador Don Baldomero González Orcal, 
bajo la dirección del Letrado Don Vicente 
Martin, contra Don Leopoldo de las Cuevas 
Llamas vecino de Madrid, sobre pago de tres 
mil pesetas de principal, costas causadas y 
que se causen.

Parte dispositiva.—Fallo: Que debo man
dar y mando seguir la ejecución adelante y
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que las cantidades retenidas al ejecutado Don 
Leopoldo de las Cuevas, se entreguen á la 
acreedora Doña Manuela de los Ríos Rodrí
guez, de esta vecindad, para su entero y cum
plido pago, costas causadas y que se causen 
hasta su total solvencia, y por la rebeldía del 
ejecutado Don Leopoldo de las Cuevas, insér
tese el encabezamiento y parte dispositiva de 
esta sentencia en el Boletín oficial de esta 
provincia. Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Tomás Sancho.

El encabezamiento y parte dispositiva in
sertos corresponden con su original de que 
doy fé y á que me remito. Para que conste y 
en cumplimiento de lo mandado pongo el 
presente que firmo con el V.° B.° del señor 
Juez en Valladolid á veintitrés de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Nicolás 
García.—V.° B.°, Tomás Sancho.

(Talón núm. 486).

Num. 14G4.
Don Pedro llera Díate y Varela, Juez de 

instrucción de esta villa de Lerma y su 
partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama 

á Saturnino Regaliza, vecino que fué de Re- 
nedo de Esgueva, en la provincia de Vallado- 
lid, y en la actualidad de paradero descono
cido, pero que debe hallarse en un pueblo de 
la provincia de Segovia, para que dentro del 
término de diez dias, á contar desde su inser
ción en la Gaceta de Madrid, comparezca 
ante este Juzgado, á fin de recibirle la opor
tuna declaración indagatoria en causa que 
contra el mismo se sigue por hurto de un po
llino de la propiedad de Lorenzo Pernia, ve
cino de Peral de Arlanza.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, Guardia civil y demás de
pendientes de la policía judicial procedan á 
la busca de dicho sugeto, y caso de ser habido, 
á su prisión, poniéndole á disposición de este 
Juzgado con las seguridades oportunas.

Dado en Lerma á veintiuno de Julio de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Pedro 
llera Mate.—Por su mandado, Joaquín Mar
tínez.

Núm. 1466.
Don HXanuel Barceló Xbañez, Teniente Fis

cal de la Zona militar de Barcelona, nú
mero diez.
Hago saber: Que en la sumaria seguida 

contra el recluta del reemplazo de mil ocho

cientos ochenta y seis, por el cupo de la Uni
versidad de Barcelona, Roberto Ramón Sán
chez, por no haberse presentado á la concen
tración, he acordado se le reciba la oportuna 
declaración, y como se halle ausente en igno
rado paradero, se le cita, llama y emplaza pa
ra que en el término de treinta dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial, se presente á dar sus descargos en 
el cuartel de Roger de Lauria de esta Plaza; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Ruego á las Autoridades civiles y milita
res den sus órdenes para la captura del refe
rido, cuyas señas son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color sano, su frente regular, de 
oficio jornalero, su edad veintidós años, su es
tatura un metro seiscientos ochenta milíme
tros, cuyo individuo es natural de Játiva.

Barcelona diez y ocho de Julio de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Manuel Bar- 
celó.

Seccioi\ sexta.
ARRIENDO DE PASTOS.

Se arriendan los abundantes pastos de la 
Dehesa y Monte de las pajas de Villalpando 
(Zamora) propiedad del Excmo. Sr. Conde de 
Peñaranda de Bracamonte, incluso el espiga- 
dero del citado monte.

Los ganaderos que deseen interesarse eti 
dicho arriendo pueden pasar ante el Adminis
trador D. Mariano Fernandez, vecino de Ca
breros del Monte (Valladolid), ó en Madrid en 
la casa del propietario, calle de Recoletos, nú
mero 21.

Cabreros del Monte á 18 de Julio de 1889. 
—El Administrador, Mariano Fernandez.

1 (Talón núm. 464.)

En el dia 25 del corriente desapareció un 
caballo de la era y hora de ocho y media á 
nueve noche, castaño, cerrado, siete cuartas 
escasas, cojo del brazo izquierdo, propiedad de 
D. Melquíades Paunero, Mucientes.

(Talón núm. 489.)

PÉRDIDA..
De un perro de caza, blanco, orejas color 

café y pequeñas manchas negras en el lomo, 
raza Pointer, (vulgo Puente), atiende al nom
bre de Tiro.

Ha desaparecido el Viernes 26 de este mes.
Se gratificará á quien lo entregue en la 

calle de Cantarranas, núm. 18, 3," 5
(Talón núm. 488.)

Valladolid: Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


